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NOTICIAS EXT&ANGERAS.
INOLATHBA.

Ldndres rg dt Marzo.
r.o» hombre* que discurren, fundándose na bien en la* circuns

tancia» que en lo que le* dictan la razón y la justicia, tienen que hacer 
traición 4 su* propio* sentimiento* por servir al partido i que pertene
cen , ó por seguir el sistema que han adoptado. Reconocer su error les

furece vergonzoso: manifestar que las opiniones que propalan no son 
as que les dicta su corazón, les parece indecente ¡ y en esta posición 

continúan dominados por las circunstancias.
£n la situación crítica en que hoy dia se baila la Europa: en una 

¿poca en que todos los pueblos van conociendo la necesidad de refor
mar ios gobierno*, y en que de consiguiente hacen los esfuerzos po
sibles para ponerse al nivel de lo* que por fortuna disfrutan de la re
presentación nacional: en un tiempo en que la efervescencia de los áni
mos, la exaltación de las pasiones,el choque de los intereses, y la pug
na de los partidos no pueden menos de producir escenas desagrada
bles , y aun inevitables, ¿ pesar de toda ¡a energía de los Gobiernos y 
de toda la vigilancia de las autoridades, no falún personas q- , guia
das por el espíritu de oposición ó de partido, echan en cara inmedia
tamente á los Gobiernos ios desórdenes que w manifiestan en diferen
tes puntos de la Europa. No es poco extrafia la ligereza de tales incul
pación -*; pero todavía es mas raro el ver á nuestro Courier atacar al 
ministerio francés por los últimos acontecimientos de París; y que este 
periodista, que se tiene por ministerial , no hay* observado que recae 
sobre i. mismo cuanta procura echar en rostro al ministerio francés. El 
Cowírr aprovecha con efecto esta ocasión para desahogar su inconse
cuente animosidad contra el actual ministerio de Francia: un desorden 
á la puerta te una iglesia, y un par de frívolas tentativa* de insurrec
ción las considera como posaba* de-que loa principio* de aquel minia- 
ferio no oi,n en armonía con los sentimientos y la confianza de la na- 
con iurena. Semejantes ilaciones no eran die «aperar da un perio
dista como el CnU'itr. Si debieran tener algún valor verdadero no* 
conducirían i r fi-xiones bien triste*. ¿Qué persona sensata y do
tada de ua poco de discernimiento inferiría que laa turbulencias que 
aquí se pr-s-nciaron con motivo del funeral de le Reina eran prueba 
positiva d? qu; el Gobierno ingles no estaba *0 armonía con los sen* 
t-mi-ntos y -a confianza de la nación? ¿Quién serie el que de los dis
turbios de Minchester , ó de le conspiración de Cato Street infiriese tan 
absurda consecuencia? Otro tanto podemos decir de las de la misma 
especie que se han notado en la Península española, y que bien anali
zadas uo son comparable* con la* nuestra*.

Kn >¡ funerai de la Reina perecieron do* personas víctimas de los 
disturb o*: y en París no ha hab'do desgracia aiguna de esta ciase. Sa
bemos quel general Berton no pudo reunir mas qué un pu'ado de hom- 
brrs, lo, cuiies se dispenaron al momento que te totnatoa medidas 
para ello. Sabemos que en Espada te disipan inmediatamente las peque
ras reuniones de alborotadora, ó facciosos, sin que el mi; egempio ten* 
ga funestos resultados; ¡y nosotros no hemos visto ¿ Hunt reunir ¡o3 
hombres en Manchester?

Ni B-'fon es la nación francesa, ni Merino es la nación espafiola, asi 
como tampoco Hunt representa i la nación inglesa. Una conjuración en 
Tronar», ó en cualquier pueblo da España nunca será una conspiración 
nac onal , como no lo era la de Cato Street. ; Pues qué no vemos actual- 
mente una insurrección en al mediodía de la Irlanda , mil veces mas san* 
gríenta y escandalosa que todo* los tumultos que de un año i esta par
te se han notado en Francia y ca Etpafia ? ; Pues por qué lógica tan 
desconocida como ridicula te tacarán inducciones contra los ministe
rios txtrangeros, de que alguna otra vez ocurran desórdenes de tan 
poca entidad, y que parecen inevitables, y no comprendidos en la es
fera de la prevsion y de la prudencia humana? Si la consecuencia fuera 
legítima, runeuno debería callar mas bien que el Coanrr , pues son mas 
sólidos los fundamentos que te pretextan para inculpar á nuestro mi
nisterio.

SaXNCIA.
Partí 19 dt Marzo.

Avían de Odesa con fecha de 11 de Febrero, que para Marzo 
llegaría el Emperador Alejandro a aquella ciudad, y que se habían he
cho ya provisiones para los ejército» ruso* , deopuri de habrr tenido 
tres semanas de grandes ni'rcado». Kn Niccdasert'sc preparaba una *x- 
pedioou destinada ‘ conducir tropis de desembarco.
__Y« se di por seguro el prólHMO matrimonio de S. A. R- el duque
d- ’orbon , principa de Coad*. coa '• A- R. la princesa Mari Cris
tina de Ñapóles, hermana de S. A. R- la duque,i de Berry---- Tam

bién se hablaba de un víage del Rey de Inglaterra i Parir, y qsse visi
taría luego al Emperador de Austria, pues parece que aquel Monarca 
piensa vis tar este verano sus fronteras del Hannóver.
__Una carta particular da Liorna desasiente, con referencia á otra» da
Malta, la noticia de la muerte del general Carrascosa, que se decís 
acaecida en aquella isla de resultas de un desafio; y añade ademas que 
aquel general se dispone á publicar en breve una memoria historien 
sobra los sucesos de Ñapóles, acompañada de ya documentos autén
ticos. Esta memoria confirmará probablemente mucha parte de lo qun 
ae refiere en el importante escrito de la misma especie que ha dado d 
luz el general Pepe , y que «tí ya impreso en ingles, francés y español; 
y añadirá tal vez algunos pormenores, que al «"¿««y, tiempo toares ¿ 
ambos generala, é ilustren aquello* suceso*.

NOTICIAS DH ESPAÑA 

Madrid Domingo gt dt Marzo.

Continúan los documentos recibidos de Puerto-Rieo.
'Afta del irme, ayuntamiento eanstitessimsU dt uta capital dtl dia jg

de Setiembre dt tSti.
Num. a.0 Representación del Sr. síndico a ° El Sr. síndico a.° Den 

Juan Manuel Feijoo exhibió una representación , cuyo tenor ca el si
guiente: Excuso, ayuntamiento: El síndico 2. representa, que tenien
do cierta noticia de lo que la Excnu. diputación provincial ha acorda
do, consecuente a) contenido de un oficio que la dirigió el Sr. diputa
do en Corte* por cala isla, mariscal de campo de lo* ejércitos naciona
les D. Demetrio O-Daiy, fecha del me* de Mayo último , pidiendo 
instrucciones acerca de su Opinión y la de los habitantes de cata isla, 
ralativa al sistema que mas pueda propender í su felicidad , coa relación 
i los puntos que se discutían en la» Cortes sobre el establecimiento de 
legislaturas en Ultramar, y que ae le manifestase á ¡a mayor bra 
vedad cuiies debían ser la* bases que mas convengan é esta isla, v 
poder propender i que quede agregada i la legislatura que mas le sea 
convunsente-da la* de estos peñes, ó formar una nu:va entre la isla de 
Cuba, Sanio Domingo y Puerto-Rico, ó bien depender de la Penínsu
la y que S. E- ha dado y remitido ya su recuesta ai Sr. diputado en G r- 
tes para que Puerto*Rico continúe unido íntimamente a la iegis.au: a 
de la Península por la* razones que ha expuesto: respuesta que vaásals.r 
i esta preciosa isla de los males irreparables que de contrario modo • • 
pensar la debían amenazar, que esta dictada por los sentimientos rr.•» 
puros de unos dignos representantes de la prov.ncia , que so o aspaj^ 
á su total felicidad, y que proporcionándose por este med o, acridiun 
a? propio tiera; o su abhesion decidida á la Nación, su Cañares” .ie 
Cortes, su Rey, sus leyes y el bienestar y comodidad de ¡o»' pu S ->* 
que loa constituyeron en la dignidad que tg'rc-n , y cuyo can 
ter han leído bien; pues los sentimientos de ios fieles y bentmer r s 
pu erto-riquefios, son los mismos que su sabia diputa.ion provine:», - a 
explanada al Sr. diputado. Es de parecer que el Excmo. ayumaimemo 
acuerde nombrar una comisión de este consutorio compuesta d. dos ,e- 
Corcs regidores , con el fin de que pasea i la sala de sesiones de :a F 
ceientisinia diputación provincial cu día que esta icpciabic vo. y,.;¿ci. — 
te halle reunida con su digno presidente el Señor gefe polit co su
perior, y tributen á nombre de esta ciudad, capital y ayuntami.ri
to, las mas expresivas gracias por el tino y pul,o con que han ex
presado al Sr. diputado en Cortes, y i la faz del mundo su par c.-r, 
igual al de todos sos conciudadanos estantes y habitantes en esta p;.- 
ciosa isla, y digan también que la corporación por si, y á nombre ¿eL 
pueblo respetable que represrn'a , les vive y vivirá para ,i more en el 
prim-r grado de reconocimiento por el singular bien que rs conse
cuente ¿ su opinión y pedido: que del acuerdo de cte truncamien
to lleven los señores comisionados una cop a, por si la Exctn*. d po
tación provincial tuv ese a bien mandarla con.-.rvar cr;-e sus pape
les , y se rem-ra otra al Sr. gefe político superior pira su debida ñor o* , 
«sos que pu-dan convenir, y para que se digne ¿oponer que se ms r .- 
en la gaceta de esta ciudad - añade también el sindico , que el raspo ,’e 
política, que el caba'lcro secretaría de la capitanía general TV I\ Jro 
Tomas de Córdoba ha estampada sobre el partí, u ar en el lr.vcsxipi- 
dor de esta piara, núm. 16 de a8 de Agosta próxima pacido, es o c- 
no de toda rt ncion y aprecio , y por la cual este -as uminnepT* -d.be 
pedir i ir benignidad de su presidente , que á nombre de ta car ora
ción le tribute las gracias debida, á su patriotismo , talento v buena 
d spos e on Je emplearlo en la maror ilustración de los s,H lames 
esta prov ncia , aceica de U dei-ca.la materia de que trata. Fu rr > R 
y oeticaib'» g de u:i mjeaa ^laaual Fe .ye. it litiuMa



TESORERIA CERERA!. DE LA NACIO*. ME! ,t! FEBRERO DB lili.
Arturo de la cafa de la tesorería general de la Nación en el fresen/e mes, que comprende desde i.° hasta 28 inclusive dei mis- 

mi , serien acta formalizada en este dia por el tesorero general r contadores generales de Valores y Distribución, con arre
glo al artículo as del cap. i.° del decreto de las Cortes de 7 de Agosto dt l8lg.

INGRESOS.

Por la existencia que resultó en caja en 31 de Enero último, á saber:
£n dinero..... onon noooBoanooo—••♦•••••—BOneona—oo ••*•«*•••»•« 1 o 2II,I49..2J
En ]ít)nilZSSMMN..M.MMM.Mi« 6.2) 7*5 99— 4 ?
En vales......................... ............................................. 1.14;,915. .29L
En recibos de intereses de id............  ........ ............ 2,^ 1j
En acciones del empréstito de 160 millones...... ... 436,000
En id. del Banco nacional de S. C.irlos y otros

establecimientos •»!«••!•••• n sanano* •••••«o........... ««••«• ••«no* 3.571,247^12!
Recibido por mediasanatas del ramo civil.. 
Ff ades .»»»»<
Cruzada......

maaaanaaannnaaanaanaannaaam

anaaonaaaannaaaaaaaaaaaa aaaaaaaaa«n*aa>*a*oaaaaaaaaaaanaaaoanaa 

♦ •■aannnnnnnnaaaannnnanaanaaaa¡nanaaanaaannaananananana—

aanaaanannnnnnanaaannaaanaaaDerechos de expedición y SClIOaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaNaaaaaaaaBaaaaaaaaa*
Descuentos para el Monte pto de oficinas •sasaaassssa#sasssssosossssasssssnasaosssssssossssssasa*«nssass#

Loterías nnaaaaaaaaaaaaa •aaaaaaaaa#naaaaoaaaaaaaaaa>aaaaaaaaaanaaaaa»naaaaaaaaoaaaaaaaaaaaaaáaaaaaaaanaanoaaaaaaaaaaaaaaao 

Correos. nn*oaaaaaaananannaanaaaaaaaaaaaaaaaaaanaaasanaaaaaaaaaaaaaaanaanaanaaaaaaaaa#aanaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaasaaaoaaaa«

Imprenta Nacional 
Indulto cuadragesimal..». 
Multas.,

aaaaaaaaaaaa».

. •aana«.a.ava«aaaa«***ataaaanaaanaanaaaaaaaaaaa<

Reintegro á ia Hacienda Nacional............................................
Utilidad de rales renovados y aplicados en el presente mes..
Idem en !a negociación de efectos........
El giro nacional, anticipación con calidad de reintegro..
Prc'stamo de doscientos millones. • nos.»»«•,*»■ »a«aa«na a««,nMata»i

Idem nacional de trescientos cuarenta y un mil ochocientos ochenta mil rs. vn.........
Idem Je los Sres. Ardoin, Hubbard y compañía..... ............................ ............................
librado sobre las tesore- <£n S™* *"7! 3-7*5,98í-*9ÍJ 

rías de provincia y re-

• • a«a«-n*••sana.an»*.«a«nao. a»«nna»«soaa

cíbido de las mismas.

/en Ure" jEn b 
rH de
5“* l Fn v

billetes de indemnización en el resello 
medios luises.

En vales........
27,692.. 9 

7, i 39-30

MINISTERIOS. DISTRIBUCION.

Estado..

{Secretaria del Despacho. ».....»..........
i Cesantes, jubilados y reformados»»., 

Pensiones..................... •»...»......................
¿Diferentes empleados. naaaaaaaa*aaaaaaanaaaa*annnaaai

A cuenta del valor de dos joyeles».

Suman los ingresos..

49»377-*8 
..» 18,250.-14

3,2 jo 
».. 15,133

8,000

Reales de vellón.

i!*57J»8o4-a«

9,529» 4 
6,617»2 2 

1.216,022..17 
7^496»28 
1,209»!5 

322,470»20
53°,*74-18 

12,420 
136,416»!1 

1,176.16 
106

9,065» 9 
1,170

2.988,418..21 
76,2 43» 18 
90,000 

9.633,o55»ío

3.806,218 |

33.422,715» 9Í

94,011.. 8

vaaaaaaana«aaaaaaaaaaaa «aaaaaaaaaaaa

Gobernación de 
la Península.»/

"Secretaría del Despacho,
‘ Gobiemos políticos......
Gastos imprevistos.»............. ..................... .
Junta de sanidad.......... ...................................
Armamento de la milicia nacional local, 
Instrucción pública,

,««««•««« a.aaaaaa»

Comisión de agricultura............. ............. .
Caminos y canales......................................
Dirección central de la carta de España..,

„ Flora Peruana..............................................
Cesantes, jubilados y reformados.............

90,25 5..10
23,166
20,352

3»c77-*7
885

112,381
329..2I
787-33

4,coo 
2,728 

12,670» 7

*7°»®3*-3«

tj j sn. — {Secretaría del Despacho...»»...»....». Id. Je Ultramar. ^Arch.vof, ^ pef(i y N(jeva.España.
53,166.. 3 
4,053..26 } 57»*!9-*9

"Secretaría del Despacho........................... ....... .
Consejo de Estado y sus secretarías...............
Tribuna! supremo ae Justicia......... .............

r, T . Audiencia ce Guadalajara en Nueva-España
G™C'a 7 JUU,~< Monte de piedad-..... ..............................!».....
cía................... ( jubilados y reformados................

Orden del Toison de oro.................................
Gastos de justicia..............................................
.Empleado suelto.................... ..........................

71.033-30
287,913.-19
149,029

4.2 2 5
7.739

65.i97.-31
638..30 

40,000 
310

■Hacienda...,

AI Monte pío del Ministerio..»....»......»...»».»»»»
"Secretaria del Despacho................... .........................
Contaduría mayor de Cuenta*..................................
Tesorería general y sus dependencias......................
Contadurías generales de Valores y Distribución» 
Comisión de atrasos y clasificación de cesantes,

J jubilados y reformados................................ ......
I Diferentes empleados en comisiones........................
Cesantes, jubilados y reformados..................»...».
Sueldos de empleados en rentas.............. .................
Ga*tos de las rentas,...................................................
Pensione*»»».....................................................................
Gastos imprevistos...»».............................................

90,109
100,395'
172*129
*9«.74í

3*»73°
60,969
84,791» 
26,486 

,8<6

626,387.. 8

10,944

8

1.163,1 
i73,c9o»J3 
402,385. .13

2.498,586..20 1.059,195.. 7 33.422,715» 9}



2.498,586-20 i.c,-9.195- 7 33.422.7t'
497

1
 Préstamo de c na renta millones.... ........ .. 6o,co©
Idem nacional pata pago de Intereses en libranzas. {12,820 
.astos de obras de diferentes edificios nacionales... 2,500 

tGontadurLs de Ultramar................................. ........ 34,803

Monte pío de Oficinas.
Pagos con calidad de 

Ultramar.—.»..
reintegro de las cajas de

n«wa«ta.ataaa««a»Ha»>aw«

asaaasaasasaH»

*♦7.334
1,836

I

j
}

3. *08.709-2*

«49**7»
'Secretaría del Despacho.
Tribunal de Guerra y Marina y sus dependencias... 
Oficiales generales. •aaaaaMMiM*atMaaa*«i(*i«a ••••*••*••••■••
Estados mayores..........-.......———........ ...
Empleados de ia Hacienda militar^..-.......... ..........
Cuerpos de infantería, inclusos ios de casa Real..,.. 
Idem de caballería id. id—

47,c68 
«4,992 
95,267.-10 

240,091 
108,92} 

2*377.p°6
674,596

Idem de artillería.................................. ................................ 322,479

Carfran........

•***•••••«••••••••< >• •••••••«•••<

Idem de zapadores, minadores é ingenieros—. 
Inválidos. •••••a•*•••■••••••*•
Oficiales de los regimientos de milicias—........
Utensilios- •«•«••••saasaasaHaMMMsaMaMMa**** • •
Provisiones y suministros...................................... .
Coárteles.............................. .................... ..................
Pensiones. ••••••••i
Asignaciones***********
Ditpenoi.M.aa** —»*♦**♦»*»•♦♦*»—**»***—* •**•**••*••**•*«••*•
Hospitales-..
Diferentes gastos de Ordenes militares..
.Gastos eventuales—. •<

Al Monte pío Militar.
fAragon............
I Andalucía. ••MI

,«••••••*•
*•••*•»•••«••

H******************

*—••••—••>•••»•••• *»#*»♦**»**«« »**»**»*»**

33,-,016-29 
115,807 
41,116 
98,946 

•402,614-30
8,786-28
9»T49 

15,608 
*4,850 
*3,624..13 

5.494 
9J2.»°7

5*973*744“ *

♦ a!••••—♦•—«M.f«M**.Mt . ,
• «*■•••••••«*•• iM*1 >*••••••••••«•••*•
■••••••••«O •MMMMM««**MMMM»i

24,000
87*»394-.«4

líeme tas A las te-1 Cádi z..........-....................................................................-....... 550,000
torería* dt tgér-] Ceuta.. 
cito , y letrass Castilla la Vieja.. 
faga da* dt tu 1 
ay/ii/éS»—♦*»#**♦*

I Extremadura».. 
I Galicia *•••••
I Mallorca... 
LValeocla-

*.♦*»********♦*.********»♦*♦♦•♦*<»*****—**•*
••••■•••« • «Mt. •••••*

200,000 
*0,996-14 
20.000 
50,000 
2 5,000 

200,000

27 2,689.. 2 5

1.951,39*.. 4

.•••••■•■••a a.i

Marina™

/-Secretaría del Despacho.
| Departamento de 
| Id. de Cartagena. »**••••»•• *•*•**••

d Id. del Ferrol..............................................-........ —......... .
I Para habilitación de la fragata Constitución.—.. 
1 Pensionistas——— 
(.Al asentista de víveres de Cádiz................——,

54,791- 4 
845,28 8—24 
365,873- 5 
6*5,579-26 

60,000 
2,448-33 

945,136-10

2.890,1*8

«M«M*MM ***«i
Consignación de S. M............
Idem de S. M. la Rana.
Sermo. Infante D. Carlos _ ,.,

Casa Real............. ' Serma. Infanta Doña María Francisca de Asia.......  45,833-11
Sermo. Infante D. Francisco de Paula........................... *37,500

3.091,863..
53.333

*37,500

..4”)
-II I

1
3.5*2,029-26

. Serma. Infanta Doña Luisa Carlota..........
ISermo. Infante D. Carlos María Luis.» , .•»••«»••

50,000
6,000

i*»*****a*******o»***»»*****aaaaa*«i >——**— 3(Giro nacional
I Reintegro de libranzas anuladas por falta de pago. 
Idem ae anticipación hecha por los directores de

la empresa del empréstito nacional........
_ \ , . (Granada-..........  41,556

¿os sin cargo AJ Remesas ajas te- Navarr>.............. a* i,*bo
fresufusstos. sotenas de pro- ,;i|dul............... ;36,2 ,-9.

Vl0C,j ’ ' Cataluña——. 90,1000pagadas de su | Prov¡ncj,sVas.

------- L congadas......... 8,156

.177,162-25
337,680

500,000

• 637,*7».*í

Quebranto é indemnización de billetes en el resello de medios luí se*.
Crédito público: en efectos considerados en los estados de esta te

sorería general pasados á dicho establecimiento en virtud de Real 
ordea. .««MaM •■•••M* , , • , , ■ • •**•••■■■ ..♦**••

AI tesorero de las Cortes á cuenta del presupuesto de las mismas*.

Devolución de depo-\ En vaJc^...................................... 60,181 j6
utos y fianzas. (.jrn recibos de intereses de id.

3-3* )
60,i8t..26 f 
10,26,-17 f

3.5 52,*14“ 6

15,366.. 16

1.442,592-14
900,000 

70,45*~ 6
34.906,271-30

Existencia...——. ...................

Demostración.

Ingresos.-......... ........................................... —. 35* 442,:»,- 9i
Distribución ••••••••MM*t»M»*MM»M>M»*««l ........... 24.906,2*1-50

Existencia—— 8-t 16,443-13,
f

n(m



49®
Ufectos en que consiste la existencia.

Dinero....................................................................................... 378,769-27
En libranzas y letras............................. i*5 27,851..30
Fn rales................... ......................... 1.076,225.
Intereses de id.................... ...... •—•••............................. 2.967,739..30! j
Acciones del empréstito de 160 millones............. . 436,000
Idem del Banco nacional y de otros estableci

mientos............... ........................... .. 2.129,$5 6.*t 1 ¿

8.5i6,443..i3f

Igual. .....a.
Madrid 28 de Febrero de i82 2.=Antonio Martinez^=M. el conde

CORTES.

faaSIDBNCIA DEL llRol IIICO.

Sesión Jet 31 de Marte.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar ó ella el 

▼oto particular del Sr. Alix, contrario á la resolución de las Cortes, 
por la cual se aprobó un impuesto municipal sobre los perros en les il
las Baleares.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. presidente de la tata primera del 
tribunal de Cortes, rectificando la equivocación que se había padecido 
en el oficio del mismo, que se leyó ayer en el nombre de uno de los 
jueces de hecho , recusado por D. Joscf Moreno Guerra , que es D. Ro
drigo Valdés Bultos.

Se procedió en seguida al sorteo para reemplazar á los seis jueces 
recusados, y salieron electos los Sres. D. Francisco Javier Isturíz, 
D. Miguel Busutil, D. Juan Josef Sánchez, D. Ramón Busafia, Don 
Josef Taboada y D. Jaime Gil Ordufia.

Se nombró para la comisión segunda de Hacienda á los Sres. Sán
chez (D. Juan Josef ) , Mura, Busutil, Torner, Zulueta, Rollo , Ai
rear y Toro. Para la especial encargada de arreglar la etiqueta de pala
cio , é informar con respecto á las casas de recrcodet Rejr, á los Sres. du
que del Parque, Alonsoy Ovalle.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de la milicia nacio
nal local de Lucena, felicitándola» por su instalación.

Se leyó una exposición de la junta de Scfioras encargada de la direc
ción de ensefianza mutua de nifias , manifestando que ha determinado ce- 
lebrar exámenes de dicha ensefianza en el dia 1. de Abril, y lo hacia 
presente i las Cortes por si algunos Sres. diputados, especialmente los 
individuos de la comisión de Instrucción pública , gustaban concurrir i 
ver los adelantamientos de dichas alumnas. Las Coates lo oyeron con 
agrado.

A la comisión de Visita del Crédito público se mandaron pasar una 
consulta de la junta nacional del mismo ramo sobre la amortización 
de las fincas de memorias de misas; y una exposición de D. Antonio 
Mufloz , remitida por el Sr. secretario de Hacienda.

A la comisión primera de Hacienda se mandó pesar una copia del 
acta de arqueo de la tesorería nacional en el mes-de Febrero último, he
cho en cumplimiento de lo prevenido en el art. 19, cap. i.° del decre
to de las Cortes de y de Agosto de 1813; y á la segunda del mismo ra
mo una consulta del Sr. secretario de Hacienda, sobre de qué fondos 
se podrá pagar el coste que tuvo á su amo el esclavo Henrique Martí
nez , que se estaba instruyendo en los principios de la religión en el 
convento de capuchinos del Prado, á consecuencia de lo acordada 
por S. M.

Se leyeron dos exposiciones , una de la diputación provincial de Na
varra, y otra del ayuntamiento constitucional de Pamplona, en que se 
quejan de una exposición hecha á las Cortes por los gefes y oficiales del 
primer batallón del regimiento del Imperial Alejandro, y que se ha in
sertado en el núm. 181 del Liberal Guipúzcoano, por el modo impe
rioso y denigrativo con que habla de aquella ciudad.

Habiéndose suscitado una ligera discusión sobre el curso que se da
ría á estas exposiciones , se acordó que pasasen al Gobierno.

El Sr. presidente anunció que se iba i discutir el dictamen de la 
comisión de examen de Casos de Responsabilidad acerca del expe
diente promovido por el brigadier D. Francisco Serrano, el tenkate 
coronel D. Florencio Cénit i y el capitán D. Agustín Chinchilla.

El Sr. NuBez Faltón: Este expediente es sumamente voluminoso, 
pues tiene mas de 600 fojas, por lo que suplico ai Sr. presidente se sir
va suspender su discusión para que puedan enterarse bien de ¿1 todo* 
los Sres. diputados, tanto mas cuanto que creo que el dictamen señala
do para hoy es el relativo ¿ Fuente la Encina.

El Sr. presidente dijo que ayer aefialó este asunto, como podía muy 
bien haberlo entendido el Sr. preopinante si estuvo presente al concluir
se la sesión.

Uno da loe Sres. secretarios manifestó que la comisión hsbia retiro- 
do el dictamen de Fuente la Encina.

Las Sre». Villanueva y Soria dijeron que la-comisión no le habie 
retirado-, pero sí recogido para hacer algunas rectificaciones.

El Sr. Belttan de Lis pidió al Sr. presidente que hiciese respetar los 
derechos que le daba el reglamento.

Se leyó el referido dictamen, en que la comisión opinaba que 
por las nulidades, infracciones de ley é informalidades que se observa
ban en t >do el proceso debía declararse haber lugar á la formación de 
causa al ex-ministro de la Guerra D Estanislao Sanchea Salvador, al 
demandante general de esta provincia conde d« Cartagena, al juez fiscal

«le Ibangrande.=Josef Moreno.
D. Melchor Castalios, al auditor de guerra D. Juan Sanmartín, y al 
consejo de oficíale* generales que sentenció esta causa, incluso el mar
ques de Casa-Sarria; y que no hallaba mérito p<ra exigir la responsa
bilidad al coronel del regimiento del Príncipe D. Josef María Cueto, 
por no poder ser objeto de la deliberación de las Cortes la conducta 
que este individuo tuvo en esta causa.

El Sr. Valdés (D. Cayetano) dijo: Antes de entrar en esta discusión 
quisiera que se me dijese si la causa de que se trata se ha.la entestado 
de que pueda discutirse el dictamen de la comisión. E.ta causa deba 
todavía pasar al tribunal especial de Guerra y Marina, y de consígnen
te no hallándose fenecida, las Cortes no pueden entender en ella, pues 
según el arl. 143 de la Constitución, ni las Cortes ni el Rey pueden 
avocar causas pendientes. Aunque esta causa esté concluida con respec
to á la semencia de absolución de los individuo* a quienes comprende, 
no se halla fenecida, ni en estado de que las Cortes puedan juzgar so
bre ella. Pido que se lea un artículo de la Real cédula de t z de Fcbre- 
>0 de i8só, que se halla vigente.

Se leyó el artículo de dicha cédula.
A petición de un sr. diputado se leyó el oficio pasado por la secre

taría de las Cortesen 14 del actual al ministerio de la Guerra, en que 
se pedían los auto»originales seguidos y finalizido. contra Serrano, Ce- 
futi y Chinchilla, para que la comisión de eximen deCisos de respon
sabilidad pudiese infoimar sobre una queja de infracción dada por di
cho* interesados; y asimismo y con igual objeto, el expediente en don
de se halle el an< nimo original que dio princip.o i dicha causa.

El Sr. Nuñíz Fa cón preguntó si para pedr estos autos había pre
cedido acuerdo de las Cortes, porque no recordaba hubiese habido re
solución sobre ello.

El Sr. Infantes dijo que la meta se veía en la precisión de aclarar 
la duda propuesta por el Sr. preopinante. La mesa esta autorizada para 
pedir al Gobierno todos los antecedentes que redamen la» comisiones 
según el ait- 8a del reglamento, y esto es lo que ha sucedido en el caso 
presenté.

El Sr. Salvara dijo que la comisión sabia muy bien que ni ella ni 
la* Corte* podían avocas causas pendientes; pero que nabia pedido 
unos autos, no para intervenir en funciones judiciales, uno solo para 
formar juicio sobre las infracciones que se reclamaban en la causa.

El Sr. Valdés (D.Cayetano) insistió en que se decidiese previamen
te si la causa se bailaba en estado de perder resolverse sobre el dictamen 
de la comisión.

El Sr. presidente contestó «jue el Sr. preopinante formalizase la 
proposición , porque de otro modo se entraría en la discusión del dic
tamen.

El Sr. Bartolomé dijo que la comisión había tenido desde luego un 
testimonio de esta causa ,el que bastaba para formar juicio sobre las in
formalidades que se habían cometido; pero que por delicadeza había 
querido vet los auto* originales, y concluyó diciendo que la comisión 
había tenido presente la ordenanza militar, que dice en uno de sus ar
tículos que la sentencia se llevará i electo siendo de absolución; y que 
por lo mismo no había tenido inconveniente en extender su dictamen.

El Sr. Castejon dijo: Es indudable que la causa no está finalizada; 
pero la cuestión del momento es si las comisiones están autorizadas pa
ra pedir causas pendientes; pues el reglamento tolo dice que puedan 
pedir las nuticias que crean necesarias, / no habla de causas. Yo na 

uedo menos de extrañar que una comisión , sin permiso de las Cortes, 
aya pedido una causa que está pendiente; y así esta causa ha venido de 

un modo ilegal. Si la comisión creía absolutamente necesario examinar 
los autos originales, debía haberlo expuesto al Congreso, y p.oceder 
con su acuerdo.

El Sr. Salva dijo que en el oficio pasado por la secretaría al Gobier
no se pedían los autos seguidos y fenecidos, y ti no lo estaban, ¿por qué 
los había enviado el Gobierno?

El Sr. Becerra pidió que se leyese la contestación del Gobierno al 
oficio pasado por la secretaría de Cortes.

Se leyó dicho oficio, en que el Sr. secretario del Despacho de la Guer
ra decía que remitía los autos originales seguidos contra Serrano, Ceru- 
ti y Chinchilla, los cuales* te hallaban en poder del comandante geneta*, 
y no habían pasado aun al tribunal de Guerra y Marina para lo» efec
tos correspondientes, y los demas documentos que existían en la secre
taría de su cargo sobre este asunto.

F.l Sr. OUver pidió que se fijase por medio de una proposición U 
cuestión de ti había de discutirse ó no en este momento el dictamen 
de la comisión.

Se !ey«s la siguiente proposición del Sr. Valdés (D. Cayetano) : •» p¡. 
do que las Corles , antes de entrar en la discusión del diciam n de la co
misión de Casos de responsabilidad señalado para el día de hoy, exami
nen si la causa de que se uau esta ó no fenecida, y si puede d.scut.r-



ee antes de que el tribunal especial de Guern y Merina la liara Tuto.” 
Quedó admitida á diicusioa.

El or. Olí ver: Una causa puede considerarse bajo do* aspecto», 6 
como pendiente mientra» te m.ttuya, ó como concluida cuando se ha 
fenecido de modo que la sentencia haya causado ejecutoria.

Las cautil pendiente» es indudable que no pueden ser avocadas por 
las Cortes, con ¡ irme á lo qu: previene el art. 243 de la Constitu
ción ; pero U-. causas fenecidas ya dqan de serlo, y salen, digámoslo 
asi, de la esfera asignada al poder judicial. Que la causa de que aqui se 
trata se halla fenecida, lo prueba la misma Keat cédula en que se apo
ya el Sr.autor de la proposición; lo piucba igualmente el artículo de 
la ordenanza, y lo prueba el hecho de estar ya en posesión de tus res
pectivos destinos los tratados como reos. Por otra parte la» Cortes no 
kan llamado tampoco esta causa para decidir sobre el fondo de ella, 
porque esto no les toca, sino para examinar si en ella te ha cometido 
alguna infracción de ley ó de Constitución. Si esta causa estuviese pen
diente, las Cortes habrían pedido testimonio de ella; pero estando fene
cida la han pedido original, y el ministerio la remite porque cree qne 
no hay ningún inconveniente en remitirla. Y aunque te dice que to
davía note ha pasado al tribunal especial de Guerra y Marina, esto 
no prueba que te halla pendiente, porque aquel tribunal ningún derecho 
tema para abrir de nuevo el juicio, sino que solo tenia <1 derecho de 
visita después de sentenciada y fenecida la causa. Si el G bieina hu
biera dicho que no estaba en estado de poderla r.mitir, las Coi tes se 
habrían limitado á pedir un testimonio. Asi que yo entiendo que, la 
cana de ningún modo puede considetarse como pendiente ; que laa 
Cortes han podido pedirla original; que esto no obsta para que el tri
bunal de Guerra y Marina pueda egercer después el derecho de visita 
que !e corresponde, y que te debe entrar desde luego en la discusión del 
dictamen de la comis.on.

El ir. Valdés observó que aunque el Gobierno enviaba la causa lo 
hac'a con la expresión de no estar fenecida.

E: S. R imero: Creo que todos convendrán que un juicio se tiene 
por fenecido cuando en el ha recaído ser.tercia que cause ejecutoria, 
y una sentencia causa cgcutoiia cuando ella es tal que inmediatamente 
pueda ejecutarse. Ahora bien la sentencia dada en la causa do que se 
trata ha cau»d> eg'cutoria de una manera tan positiva, como que desde 
luego ha sido egeculada. Les tratados como reos han sido en su virtud 
repuestos en tus destinos, y al juez nada le quedaba que hac.r sobre el r* uto litigioso. Los art!. 15 y 16, cap. 2“ dei decreto de 24 de Marzo 
dicen, que sin embargo de lo que te previene en los anteriores, las Cor
tes, usando de la Lealtad que tes concede la Constitución, pued n Vcrs- 
tar la responsabilidad de cualquier empleado público que la merezca, 
y que para este fin nombren una comiticn que Coime expediente ins
tructivo. Este es el caso del dia; y de consígueme me paiece que s« 
debe pasar é la discusión de! dictamen.

El >r. Gom.-z Becerra : Yo estoy de acuerdo con las ideas del señor 
Valdés , a.eres de que este negocio no se halla es estado de que pueda 
sujetarse á ia decisión de las Cortes. Es na ni'gocio pendiente que se 
baila ixtara bajo la mano dei peder judicial. El attícuio de la ordenan
za hablando de I jS procesos ó sumarios que se sentencian en el consejo 
de guerra de gi r.erale. , hace distinción entre aquellas sentencias que el 
consejo do venérales puede mandar llevar a ejecución , y aquellas en que 
no puede mandar ene se vg-cutvn , como cuando se tilia de la pena de 
muerte, degradación y otras, peto la misma ordenanza previene, que 
tanto ui-as can,»» como otras se remitan ai Gobierno después de sen
tenciadas, por !a vía reservada del ministerio de la Guerra; y posterior
mente en la ccdma <¡e Febrero se dice que as causas que antes se r-mi- 
tian por la vía reservada , se dirnan en derechura al consejo de la Guer
ra para los fin s que allí se expresan.

Si queremos prescindir de esta Real cédula habremos de atenernos 
ni decreto de 1-s C< rte» d; i.* de Jumo de 18 ■ 1, en dor.de se estable
ció lo mismo que en aqueila se contenía, á saber, que dichas causas se 
remitan en derec huí a al tribunal especial. Este decreto esta renovado 
después del restablecimiento dei sistema, y de consiguiente tenemos aquí 
un proceso en qu falta todavía aquel tramite. Yo no entraré en la cues
tión de si se puede mirar la causa como un documento, y si como tai 
ba podido pedir».-; pero lo curto es que el Gobierno ai remitiría dice 
que no está finaliza -a, y que la envía en obsequio del acuerdo de las Cor
tes. Esto debió llamqr la atención de los Sres. de la comisión; y a mí 
me parece que las Cortes no están en el caso de tratir este negocio 
mientras no pase por el tribunal especial de Guerra y Matina, que to
davía d br conocer de él; y tanto, como que le corresponde exigir la 
responsabilidad i los jueces y demás que hayan intervenido en ella si 
hubiesen faltado á las leyes.Si dicho tribunal no exigiese la responsabili
dad , en tal caso cuando !»$ Cotíes llamasen ei a-unto se la exigirán á 
él mismo. Por tanto »p>yr> la pro posición del Sr. Va’des.

El Sr. Soria: No tiene otro fin la proposición que el de manifestar 
que aunque la causa se halle concluida , le fa’tan todavía ciertos tremí- 
tes que correr, que son los designados en la Real cédula que se ba c la
do; pero no obstante, lo que a.ti se dispone yo no sé como pueda pret- 
cindirse de la ley de 24 de Marzo de 1U13, que marca ¡a» regias que 
han de observarse para exigir la responsab.odad; yo no se, rep 10, .0- 
mo una dcterminac on particular lia de poder interrumpir ia eg. cu. ion 
de una ley general que tiene por tínico obeso resolver sob-.e ei punto 
de que se trata.

Después de haber hecho varias observaciones acerca del mérito que 
debía darse á la Real cédula que se había leído, dqo que d.b a entrarse 
á la discusión principal , lamo mas cuanto la c-usa estaba ya con- 
ciu.da.

El Sr. Valdés h?zo varíes rrfl iisen en apoyo de su pey» c¡om 
y habiéndose . rejuntad' st este asunto estaba suttcaenuin.nie discutido, 
se decidió por la negativa.

be leyeron vario» artículo» del reglamento y de decretos de Corte*
4 petición de algunos bres. diputado*.

El Sr. heptten: Se ha suscitado la cuestión de si las Cortes han avo
cado ó no una causa pendiente, y esto nos ha impedido entrar en la 
discusión que estaba achatada para boy. bi mal no ase acuerdo he oído 
decir que ei Gobierno había remitido esta causa porque estaba finaliza
da, pero al mismo tiempo decía que cr.-ia no (Ut concluida; y no si 
seguramente cómo puede haber conlWm.dsd en esta opo.ic.cu tan ma
nifiesta. Yo quiero suponer que el G .bierno efectivamente con» d:ró 
que la causa no estaba concluida, porque debía pasar al tribunal espe
cial de Guerra y Marina; pero desearía que se me dijese si en el caso 
de pasar este expediente al tribunal referido lormuria estado. Yo -reo 
que no, porque este no hace mas que egercer una especie de inspección ó 
fiscalización sobre las deuia» autoridad:» subalternas Por otra parte ia* 
Corte* no han avocado esta causa, porque esto socad* cuando se reasu
me el conocimiento de dicha causa en otra autoridad para reformar sus 
decisiones; y todos los Sres. diputados convendrán-eu que no ha sido 
llamada esta causa á las Corte» para scmjmte objeto. Por lo m>»mo 
creo que no se puede aprobar Ja proposición de qtse se trata.

El br. Arguelles: Hubiera sido muy de desear qne cuando la co
misión pidió esta causa al Gobierno, hubiera tenido .por convenien
te dar cuenta de todo al Congreso; entonces hubiéramos entrado en 
el examen de una preposición, que según he ed* á algunos de los 
Sres. que ia han impugnado, es una cuestión corno suscitada para evi
tar que entremos en la discusión que estaba señalada K-’oy un d sísa
te de resistir por parte mía que ahora ni nunca se ocupen u* Cortes 
en el examen de causas de responsabilidad, que siempre me bailaré 
dispuesto á entrar en ellas, bien sea para exigir la resp. nsubiidao á un 
funcionario público, ó b.ec pata ver ai este ha cumplido o no con su 
deber. Pero esta cuestión es mas importante de lo que parece, a pesar 
de que puede ser muy popular en razón de las personas qu pued.n ser 
objeto de ¡a responsabilidad, porque todos y cada Uno l-nenn» una es
pecie de complacencia ca rebajar y humillar á las p.jstr.a» que Citan 
-en pudú» c evado».

Yo sin embargo, de la misma manera entro en el examen de una 
cauta de responsabilidad al ciudadano que se considere oituos aeree tor 
i ¡a opinión pública, que en la de un ministro, que es ia persona que 
puede llav.ur mas la atención por su categoría. Asi pues no es la razcn 
que me obliga á apoyar la proposición del Sr. Va.dé» el que sean de 
esta clase las personas de que te trata: es sí el examinar si las Cor
tes , que deben ser exactas en dar entapio de respetar U» i ;-e>, e.ua 
en este caso ó no en el momento. 10 quisiera que ifcs Sr». qu: un 
impugnado la preposición, y señaladamente los d.grtos .n.i v.dj;> de 
la comis.on, me dijeran ti esta causa es de un inbaiulnrdinano. ; Hi
biernos de una causa que haya comenzado ante ua |wez tí: pr.mera ins
tancia, y por sus triantes reguiares haya pasado i la aud.encía tnrito- 
rial? No señor, se había d: una causa militar coa aiteg.o a rtíenai 
y lo que qaiero demostrar es que ia ordenanza M 'd emrctir.t ■ que 
subsista, e» una ley que debe observarse como todaé'ias demás ir es. 
Por lo demás lo que te ha dicho de que si esto degenere a u: a r yu
ca odiosa ó no, no creo que puede ser de algún valor p.ra la pá
sente discusión- La ley está ó no vigente: tt e» maa ,qu: .2 d:n¿ue el 
Congreso; pero mient'as qu: esto no se ver fique d br s» respeta:a. La 
cuestión es muy sencil.a, testaba la comisión de las Uwi.i autorizada 
p,ra tratar esta causa? si , ó no: no lo estaba. >e ha Mido u:i arte» , 
cuvo tenor no admite interpretación be dice que lávacom sion.s pu.- 
den pedir tedas las noticias conveniente» para tacil.farfi: rumia ce un 
negocio; pero esto no puede decirse rrsp ct« 4: une bausa ¿vni..-r,t . 
Se ha dicho que esta causa está concluida, y que'sf b<cn ten.a q. e 
pasar al tribunal de Guctra y Marina, esta c rcunstCncta no d.;;i...í. 
tra lo contratio, pues que solo se pasa á dicho tr.bunai para su ar
men. Yo preguntaré a los señores que han hecho esta aserción, si c.-. ia 
hipótesi» de que la ordenanza esté vigente, como lo eafis , no se puede 
coü.iuciai coímw pendiente ni- cama.

Aquella dice que un juicio militar como es este no te entice d: con
cluido hasta que se examine y revea; pir consiguiente, faitan ilo esta 
circunstancia al de que s: trata no puede caber duda en que está p ■ li
díente. Supongamos que la comisión de Cort.s no la hubiera pea,tío,
¡ cua¡ seria en este caso tu estarlo.’ Hubiera seguido, o debería hab r se
guido, que es lo mismo , c! curso qu: le tiene señalada la ordenanza , c* 
decir, que estaría en el tr liunal especial de Guerra y Marina. . Lo es
tá: No, ni puede estarlo. He aqui demostrado qu: se ha obstruido en 
alguna manera el curso de esta causa.

Por lo demas, no te diga que se trata de ver ti se han observado ó 
no los tramites en la mater.a para imponer i los prs.intos reos el coa
tí.en» castigo: este seria ei modo de mar.it.star arbitrariedad, pues q je 
para unos casos estaba fenecida esta causa, y país otros no. be d.ra que 
(as Cortes tienen la facultad de exigir ia responsabilidad: pero estas no 
tienen semejante facu'tad, ni deben tener ia sitio c’icjm.Tt: ea los ca
so» que I» ley lo penn te. ; Y por qué! Porque esta tu ,011 rop n-iki- 
bdad se haría ilusoria , y perdería e. Congreso la fu.-tu que <3.be t. n:r 
en semejante» materias. Asi pues tu re»e por ei a.pe.tc que se qui-ra, 
e ti causa ha venido al Congreso no debu ndo haber iiiu.to. La cues
tión ests reducida: i.’’ á que los Sr.-v de ia úii.buom que im.iu.r.ia I» 
proposición, demuestren que los iram.te» pr ser.tu» p»-a la s.i.rancia- 
cion una causa m i,tar hasta su co-np em.-nto , están d to.aJ.» por 
las leyes qu: s: citen . * i.‘ que esta causa pu.’dc con. j.rarse coma
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fi'xiiiidl pira alguno» ifcctoi, y no para otro». Pero no verificándose 
CMc , db.n ia» Corte» aprobar ■» propcsicioa.

El Sr. Bartolomé: La comisión tenia bastantes documentos c<>n el 
tMinofiu remitido por el Gobierno i la Diputación permanente de 
Corte» para arreglar :u dictamen pues en éi te hallan t ulas ia» nol — 
cía» necesarias para venir en conocimiento de las i ni racen nc» que ha 
Habido, unto respeto de la cjomt tucion como de las leves. Per* ha» 
fciéndote remitido la cauta dar que se trata, te tu suscitado ia discusión 
de »i ae halle ó no finalizada, y en mi concepto no pu- d: caber duda 
de que lo está; .y aun encuentro que e» inútil que se pase al tribunal es
pecial de Guerra y Marina.

Este no puede alterar la sentencia dada por el consejo de generales 
cuando es absolutoria, como te verifica en esta. Por otra parte, como 
quiera que la ordenanza no fija un término pata que el tnbunal la des
pache, podía suceder que la tuviese eternamente en su poder, y de 
este modo te ataban las mano» á las Cortes para exigir ia responsabili
dad á quien correspondiese.

Ademas se hs dicho que no es tiempo de esto, porque la causa es- 
tá aun pendiente; pero yo en esto encuentro una equivocación, porque 
las Cortes pueden efectivamente exigirla á quien haya lugar en el esta
do en que te baila la causa. Esto es muy fácil demostrarlo, porque ó 
al tribunal de Guerra y Marina puede o no subsanar los defectos que 
hayan cometido los que han entendido en esta causa por medio da 
la.confirmación de tu sentencia, ti art. s.° de la Real cédula que se ha 
leido dice expresamente que este no puede reformar la sentencia; lue
go ¡por qué no se pueda exigir la responsabilidad i los que hayan fal
tado á sus deberes infringiendo la Constitución y las leyes! Por otra 
parte ademas de la causa hay bastantes documentos, por ios cuales se 
pueden acreditar las escandalosas infracciones que ha habido, y por lo 
mismo creo que ¡as Cortes deben desechar la ptoposicion del Sr. Val
dés , y piar i discutir el dictamen de la comisión

El Sr. Lapurata: La comisión de la» Cortes no tiene suficientes fa
cultades para pedir una cauta que el Gobierno no cree todavía finaliza
da. En ella no te han seguido aun todos los trámites legales que están 
prevenidos. Está acordado que deben pasar estas causas al tribunal de 
Guerra y Marina. (Hajr por ventura alguna ley que derogue esta deter
minación ? •, No d.bera cumplirse la ley que está vigente 1 Por otra par
te creo infundada la reflexión que se ha hecho de que no pudtendo el 
tribunal reformar la sentencia es casi inútil ei que vaya á él dicha causa, 
porque aunque ésto se v nbque , creo que este tribunal debe ver si en 
efecto el consejo de. generales ba cumplido con lo que previene la or
denanza. Por estas razones apoyo en todas sus partes la proposición que 
se discute.

fci Sr. SalvatorEn los juicios militares, en que recae un pronuncia
miento absolutorio, se procede á la actuación del sumario: el presiden
te del cons'jo de Guerra hace notificar la sentencia al acusado, y se In 
pone en libertad y en posesión d: tu destino, publiciadose inmediata
mente en los periódicos; y después se pase la causa á quien corresponda 
para que se archive. Resulta pues que hallándose la causa de que se tra
ta -ti semr jsntcs caso, si se quisiese nue las Cortes no pudiesen enteodec 
en el dictamen fe la comisión, por uo haber pasado aquella al tribunal 
competente, entonces no podrían exigir la responsabilidad, y de coasi-

fluiente no «generarán estas facultades que les da el mismo Código 
undamcntal. i>espuet de haber hecho varias observaciones el orador so

bre este aiunto, manifestó que debía desaprobarte la preposición de qu# 
se trataba.

Se declaró este asunto por suficientemente discutido, y habiéndose 
Leído la propoejtion, se suscitó una ligera discusión acerca de si tn 
d- bia sotar por,pattes, y sobr- cuil era tu verdadero sentido. Con este 
motivo su sulof U reformó en estos términos : n Pido á las Cortes de
claren ti esta causa en el estado en que te halla sin haber pasado ai tri
bunal especial.dC.Guerra y Marina puede d.scul.rse.*’

Se volvió 4 suscitar otra breve discusión sobre si estaba ó no clara 
esta proposición, y con este motivo la retiró su autor; y habiéndose 
preguntado si había lugar i votar la primera, te resolvió la negativa 
por 6y votos contra 53.

Se leyó el dictamen de la comisión de casos de responsabilidad so
bre este expediente; y habiendo pedido el Sr. Diez que se leyese una 
parte del proceso, te verificó esta lectura.

Suspendióse i poco tiempo , y se dió cuenta de la comunicación 
que hacía el Gobierno á las Cortes de que SS. MM. y AA. continua
ban sin novedad en su importante salud. Las Cortas .lo oyeren con 
agrado.

El Sr. presidente dijo que mañana, después de aprobada el acta, te 
procedería á la elección de Sr. presidente, vics-presidente y secretario, 
dándose en seguida cuenta de algunos dictámenes de comisión. Señaló 
la hora da las ocho de esta noche para sesión extraordinaria para tratar 
del dictamen pendiente ; y levantó la ordinaria de este día á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario dei Despacho de Marina, con fecha de ayer, dice 

desde el Real sitio de Aranjucz lo que sigue :
» Sb. MVf. y AA. continúan s.n novedad en su importante salud.* 

Circular del minuteriu de l e Goterna: ¡un dt ia Península. 
Deseando el Rey ieai.:ir el art. 2 ó dei d.crclnd- las Cortes de 2» 

de Enero de este año sobie la nueva d-visión tjrntor.al en que se dice 
que el Gobierno , en v nud de las facultades que le atribuye el articulo 
26 del decreto .le 1 de Octuhrr d.- ilíio , dispondrá que en las capi
tales de ptovincr* donde no hubiere edificio nacional destinado para el

uso de las oficinas de la administración política, se habilite aquel que 
r una las proporciones convenientes al efecto; ha resucito $ M. que 
V. S., en umon con la d putacion provincial p oponga el edificio que 
podrá servir al efecto indicado. De Rtal orden, lo comunico a V. S. 
para su puntual cumplimiento. Madrid 30 Marzo de 1821.
Jauta dt lai eircmlarei, decretal frc., publicados tn la jaceta en el mee

dt Marzo.
Gobernación dt la Península.

Decreto de las Cortes sob e devolución de bienes i los estableci
mientos de beneficencia y arbitrios para atender i sus necesidades. (Ga
ceta del 4 de Marzo.)

Decreto de $. M. concediendo el uso de I# media firma al Sr. secre
tario del Despacho de este ramo. (Ci..ceta del y de id.)

Decreto de S. M. para que todos los empleados se restituyan £ sus 
dcatinos. (Gaceta del tj dt id.)

Decreto de S. M. nombrando los gefes polít;cos de las provincias 
aefialadat por el decreto de *7 de Enero de este año. (Gaceta del 24 dt 
ídem.)

Circular del ministerio para que las diputaciones provinciales infor
man sobre ei estado de la sementera, y medidas que convenga tomar. 
(Gaceta del 16 Je id )

Circular del mismo, relativa i las noticrás que se propagan en las 
provincias sobre conmociones en la capital. (Gaceta del 17 de id.)

Decreto de las Cortes aboliendo los derechos cabañiles, de carrete
ría y de tragineros del reino (Gaceta dei 18 de id.)

Circuiar del miaiaterio para que se lleve i debido rfecto el regla
mento general de beneficencia. (Gaceta del 18 dt id.)

Ley de laa Cortes sobre el uso y disfrute de la caza. ( Gaceta del
00 de ít.)

Ley de las mismaa sobre #1 descubrimiento y explotación de minas. 
(Gaceta del 20 de id.)

Decreto délas Cortes declarándo día de luto nacional el 10 de 
Marzo, y disponiendo que se levante un monumento en Cádiz. (Ga
ceta del »6 dt id.)

Decreto de S. M. sefialándo el uniforme que han de usar los gefes 
políticos. (Gaceta del *7 dt id.)

Circular del ministerio, relativa á loa refugiados piamontetes ó na
politanos. (Gaceta del *7 dt id.)

Circular del mismo, relativa al método que ha de usarse para lle
var á efecto el art. 4 U del decreto de las Cortes extraordinarias da 1 * 
di Febrero último. (Gaceta del *7 de id.)

Circular del mismo para que se liquíden los sueldos de todos los 
empleado» aa los gobiernos políticos. (Gaceta del jo de id. ) 

Gobernación de Ultramar.
Decreto de S. M. concediendo el uso de la media firma al Sr.D.Die- 

go Clemencia. (Gaceta del ex dt id.)
Gracia y Justicia.

Decreto de las Cortas nombrando i los individuo* de su seno que 
han de formar el tribunal de Cortes. 'Gaceta del 14 dt id.)

Hacienda.
Decreto de las Cortes aclarando un artículo de la rectificación de 

la ley de arancele* de 18 de Diciembre último. (Gaceta del 6 
de sdem.)

Decreto de S. M concediendo el uso de la media firma al Sr. Sí-t- 
«a Pambley, secretario del Despacho de este ramo. (Gaceta del 9 
de idem.)

Resolución de las Cortes cediendo por unanimidad i favor de la 
Nación la cuarta parte de sus dietas. (Gaceta del ij dt id.)

Decreto de las Cortes nombrando la comisión especial de Visita 
del Crédito público. (Gaceta del tf dt id.)

Decreto de tas Cortes para que se suspenda la ptovtsion da varios 
empleos &c. (Gaceta del 34 dt id )

Orden del m nisterio i ia dirección general de aduanas y resguar
dos, relat va i una exposición de los fabricantes de coches de esta Cor
te. (Gaceta Je id.)

Crcuiar de: ministerio comunicando una resolución de fas Cortes 
sobre rendimiento de cuentas d« los tesoreros y administradores. (G.i- 
ceta de id.)

Circular del mismo i todas las oficinas generales del reino, prescri
biendo el s'.stem» que ha de seguirse para que sepa y pueda publicar el 
Gobierno mm.mímente el estado de la recaudación de las contribu
ciones y demás rentas. (Gaceta de id.)

Hacienda dt Ultramar.
Decreto de S. M. suprimiendo los juzgado* de arribadas. (Gaceta 

del 34 de id.)
Guerra.

Drcr-to de S- M. concediendo el uto de la media firma al Sr. Ba
lanza!. (Gaceta del 9 dt id.)

Decreto de S. M. nombrando i los comandantes venérales r subal
ternos de los distritos y provincias que les corresponder., conforme a 
decreto de las Cortes de *7 de F.n ro último. (Gaceta dei 14 de U.)

Marina.
Deere ti de S. M. admitiendo la renuncia de los Sres secretarlos 

del u toadlo existentes, y nombrando á otros en su lugar (Gaceta del 
2 de i.i.)

Decreto de S. M. nombrando para el Despacho de la secretaría de 
la Gobernación de U'tramar, en lu-ar del Sr. Labodega, al Se. Dan 
Diego denuncio. (Gaceta dti 23 de id.)

FN LA IMPRENTA NACIONAL.


